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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 19 DE FEBRERO DE 2024 dictó DECRETO 
con número 382/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 21 DE FEBRERO DE 2024, a las 9,00 
horas, en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 69/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (2681/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO, 70/24 URBANISMO: LICENCIA DE 

PARCELACIÓN (SEGREGACIÓN) DE LA PARCELA UNI 1.1 DEL SUP-3 ARROYO 
ESPINO. (24836/23) 

 
 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO TERCERO, 71/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN, RETIRADA, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DEL 
MATERIAL NECESARIO, DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 
VIARIA EN EL MUNICIPIO DE COLMENAR VIEJO. PROCEDIMIENTO ABIERTO Y 
TRAMITACIÓN URGENTE. (2568/24) 

 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO CUARTO, 72/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Nº 5. 
(2909/24) 

 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO QUINTO, 73/24 ASUNTOS GENERALES: MODIFICACIÓN 

NUMERACIÓN VIALES EN AE-2 CAMINO DE LA DEHESA. (25286/23) 
 
 
 
PUNTO SEXTO, 74/24 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
CAÍDA EN C/ MOLINO DE VIENTO. (20899/23) 
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CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO SÉPTIMO, 75/24 CONCEJALÍA DE CALIDAD Y 

MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD Y EDIFICIOS PÚBLICOS: APROBACIÓN 
DE LOS PROYECTOS DE OBRAS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. (3089/24) 

 
 
 
 
PUNTO OCTAVO, ASUNTOS PRESENTADOS CON POSTERIORIDAD A 

LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 

 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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